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NOTA A DESPACHO. Popayán, 11 de mayo de 2023. En la fecha informó al señor Juez que 

se encuentran pendientes por resolver dos memoriales de sustitución de poder remitidos 

por estudiantes practicantes de consultorio jurídico. Provea. 

  

LUZ STELLA CISNEROS PORRAS 

Sustanciadora 

 

República De Colombia  

Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  

POPAYAN - CAUCA   

 

j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Auto No. 688 

Popayán, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:    EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Radicación:  19001-31-10-001-2020-00235-00 

Demandante:   NIDIA INES RIVERA CHARA en Representación de la  

      Menor M.A.M.R. 

Demandado:  DIEGO ANDRES MONCADA BURBANO. 

   

 

Los estudiantes de Derecho DEINNY YULIETH CANO y ANDRES PATRICIO VIVEROS 

MANZO, adscritos al Consultorio Jurídico de la Corporación Universitaria 

Unicomfacauca, mediante memoriales que anteceden remitidos el 16 de junio 

de 2022 y 23 de noviembre de 2022 respectivamente, visibles en el expediente 

digital pdf. 22SustitucionPoder y pdf 23MemorialSustitucionPoder, manifiestan al 

despacho en su orden la sustitución del poder conferido por la señora NIDIA INES 

RIVERA CHARA, quien, a su vez, actúa como representante legal de la menor 

MARIA ANGEL MONCADA. 

 

Es de anotar que la sustitución en cabeza de la estudiante DEINNY YULIETH CANO 

la efectúo ANDERSON STEVEN VALENCIA FLOR, a quien le fue reconocida 

personería a través del auto No. 315 del 22 de marzo de 2022. 

 

Por su parte la sustitución en cabeza del estudiante ANDRES PATRICIO VIVERO 

MANZO la efectúa la estudiante practicante DEINNY YULIETH CANO, a quien 

hasta la fecha no se la ha reconocido personería para actuar dentro del presente 

asunto. 

 

Claro lo anterior, y revisadas los memoriales a los cuales se ha hecho alusión se 

advierte que en ninguna de estas dos ocasiones se aporta la autorización del 
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Director(a) del Programa de Derecho de la citada Institución educativa, por lo 

tanto, siendo tal documento necesario para que los estudiantes puedan asumir 

la representación judicial dentro del asunto que hoy nos ocupa, no es factible 

para el despacho aceptar en esta oportunidad las sustituciones presentadas y a 

su vez reconocer personería al practicante de Consultorio Jurídico que debe en 

esta oportunidad continuar con el tramite a que hubiera lugar.  

 

Finalmente teniendo en cuenta que se encuentra pendiente por definir lo 

correspondiente a la liquidación del crédito elaborada por ANDERSON STEVEN 

VALENCIA FLOR, tenemos que la gestión a que hubiera lugar se hará una vez se 

asigne y autorice de manera correcta al estudiante que debe continuar con la 

representación de la menor M.A.M.R., o en su defecto la ejecutante en 

Representación designe un abogado.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE POPAYÁN, CAUCA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR las sustituciones del poder otorgado en este proceso por la 

demandante en representación, señora NIDIA INES RIVERA CHARA, al estudiante 

autorizado, ANDERSON STEVEN VALENCIA FLOR y DEINNY YULIETH CANO, por las 

razones expuestas en este proveído.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de reconocer personería adjetiva en su orden a los 

señores DEINNY YULIETH CANO y ANDRES PATRICIO VIVEROS MANZO, estudiantes 

de Derecho adscritos al Consultorio Jurídico de la Corporación Universitaria 

Unicomfacauca, como apoderados judiciales de la menor M.A.M.R. 

representada por la señora NIDIA INES RIVERA CHARA, por lo considerado al 

respecto. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE como lo dispone el art. 9º de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Familia 001
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